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Referencia: 2022/00001867Z

Asunto: CONTRATO DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LAS BECAS EN ESPECIE DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN DE BECAS EN ESPECIE PARA LA INMERSIÓN LINGÜÍSTICA

En base al artículo 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
redacta el siguiente informe con el objeto de justificar los precios base de licitación que ha de regir el 
contrato para el servicio de gestión de becas en especie para la inmersión lingüística.

Para hallar este presupuesto se ha optado por consultar los precios ofertados por diferentes 
proveedores de un curso online de seis meses, además de una inmersión lingüística en Irlanda con 
una duración de cuatro semanas, dando como resultado, un coste medio de cuatro mil setecientos 
cincuenta euros (4.750 €) por cada alumno beneficiario de la beca, siendo un total de 25 
beneficiarios, que se desglosaría de la siguiente forma.

Curso online para cada uno de los beneficiarios: 550 €

Incluirá las siguientes prestaciones:

1.- Con carácter previo a la realización del curso online se estima imprescindible la realización de una 
serie de actividades preparatorias a la realización del mismo, son las siguientes:

- Prueba de nivel de inglés de los beneficiarios, en función de la cual se determinará la 
asignación del alumnado en el nivel correspondiente, usando como referencia el MCER, 
siendo los niveles A2 o B1, y definiéndose las capacidades de cada uno en:

- A2. Puede comprender frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con temas de 
importancia inmediata; puede comunicarse en tareas rutinarias y sencillas, que requieran un 
intercambio de información simple y directo sobre temas familiares y rutinarios; puede describir en 
términos sencillos aspectos de su historia personal, su entorno más cercano y temas de necesidad 
inmediata.
- B1. Puede entender los puntos principales de información estándar y clara sobre temas 
familiares que surgen regularmente en el trabajo, el colegio; puede ocuparse de la mayoría de las 
situaciones que suelen surgir mientras se viaja por una zona donde se habla el idioma; puede 
redactar un texto sencillo y conexo sobre temas que le son familiares o de su interés personal; puede 
describir experiencias y acontecimientos, sueños, esperanzas y ambiciones, y ofrecer brevemente las 
explicaciones y motivos de sus opiniones y planes.

- Asistencia a las reuniones previstas para la puesta en marcha del curso en inglés, formato 
online, y a las sesiones informativas con los beneficiarios, madres, padres y tutores 
convocadas por el Servicio de Educación y Juventud.

- Asignación de los grupos de los cursos de inglés online en los términos del pliego de 
prescripciones técnicas.

- Diseño, elaboración y remisión a la responsable del contrato para verificación del Servicio de 
Educación y Juventud, de la programación didáctica y calendarización del curso online de 
inglés (Reading, Writing, Listening), excepto el Taller de Habilidades Comunicativas 
complementario.
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- Diseño, elaboración y remisión a la responsable del contrato para verificación del Servicio de 
Educación y Juventud, de la programación didáctica y calendarización del Taller de 
Habilidades Comunicativas de 35 horas.

2.- Curso formato online de inglés:

- 16 sesiones de hora y media cada una, por grupo constituido, a través de plataforma virtual.

- Material didáctico, niveles A2 y B1 necesario para desarrollar en el curso.

- Material de apoyo para mejorar en gramática y vocabulario, niveles A2 y B1 de entrega a 
cada beneficiario.

- Simulacros de examen, por grupo constituido, para evaluar el progreso y recibir feedback 
hasta un máximo de tres simulacros en todo el curso.

- Taller de habilidades comunicativas en inglés, 35 horas en total, dividiéndose en: 3 horas de 
clase en directo con el grupo asignado de beneficiarios según nivel; 30 horas de aula virtual 
en la plataforma; 2 sesiones de 1 hora de tutoría individual privada para cada beneficiario.

- Actividades de apoyo a las habilidades comunicativas en plataforma virtual.

- El curso online, en sentido estricto e incluyendo el Taller de Habilidades Comunicativas, 
tendrá lugar desde el 01/02/2023-31/07/2023, es decir, 6 meses.

Inmersión lingüística de 4 semanas de duración: 4.200 €

Incluirá las siguientes prestaciones:

- Vuelos de ida y vuelta para cada uno de los beneficiarios, desde Fuerteventura a Irlanda.

- Traslados ida y vuelta, desde el aeropuerto de destino, hasta el alojamiento de los 
beneficiarios.

- Seguro de accidente y responsabilidad civil con cobertura temporal desde el inicio del traslado 
al extranjero hasta el regreso a Fuerteventura al que tienen obligación de inscribirse todos los 
beneficiarios.

- Gestionar los centros de formación o entidades de acogida: matrícula y adquisición del 
material necesario para obtener el certificado correspondiente (según nivel de los 
participantes, que será evaluado a través de un cuestionario previo).

- Facilitar el transporte al Centro educativo, en caso de encontrarse este a una distancia mayor 
de veinte minutos a pie de la vivienda o residencia.

- Designar una persona responsable encargada de supervisar el desarrollo de las clases de los 
beneficiarios, que asimismo hará las funciones de persona de contacto y estará disponible las 
24 horas del día.

- Una vez producido el regreso del alumnado beneficiario a Fuerteventura, la entidad 
adjudicataria elaborará una Memoria descriptiva de la ejecución total del contrato, 
comprensiva de la identificación de puntos débiles y fuertes e indicación de posibilidades de 
mejora y crecimiento del programa.

- Organización de un acto de clausura del programa, convocando al alumnado participante en 
la beca, para que estos comenten su experiencia personal, que se desarrollará en el Centro Insular 
de Juventud, y contará con la colaboración del Servicio de Educación y Juventud.
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Para el cálculo de los gastos generales y del beneficio industrial del contrato, se ha considerado la 
doctrina dispuesta en el artículo del Consultor de los Ayuntamientos, número 5 de la Sección de 
Contratación del Sector Público, titulado “El nuevo presupuesto Base de licitación. Costes directos e 
indirectos” de Bernabé Palacín Sáez, que atribuye un 6% a los gastos generales y un 6% al beneficio 
industrial, ante la imposibilidad de acudir al artículo 131 del Reglamento General de la ley de 
contratos tanto en los contratos de suministros como de servicios. Por ello, en consecuencia, de los 
gastos generales de la empresa adjudicataria se fijan en un 6%, y el beneficio industrial se fija en el 
6% incluidos en el precio:

En cuanto al IGIC, y de acuerdo al artículo 50 de la Ley Canaria 4/2012, quedarán exentos de dicho 
impuesto tanto el curso online como la inmersión lingüística.

CONCEPTO CURSO ONLINE INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA

GASTOS FIJOS  
(I) Gasto por beneficiario 550 4.200

(II) Costes indirectos (3%) 16,5 126

(I)+(II) Subtotal gastos fijos 566,5 4.326

Gastos generales (6%) 33,99 259,56

Beneficio industrial (6%) 33,99 259,56

Subtotal 634,48 4.845.12

Coste curso online + inmersión lingüística por 
beneficiario 5.479,60 euros

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO  

Número de beneficiarios 25

TOTAL VALOR ESTIMADO (Exento IGIC) 136.990 euros

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN 136.990 euros

Por lo tanto, el presupuesto base de licitación de dicho servicio asciende a la cantidad de CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (136.990,00 €), estando exento del 
Impuesto Indirecto Canario (IGIC).

Firmado por: Elsa Luz Quesada Aguiar
Fecha: 16-06-2022 11:25:04

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://plyca.cabildofuer/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 3
 d

e 
4

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 0
1d

14
3f

2f
a5

50
fc

3

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
://

pl
yc

a.
ca

bi
ld

of
ue

r/
lic

ita
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
01

d1
43

f2
fa

55
0f

c3

http://plyca.cabildofuer/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
http://plyca.cabildofuer/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=01d143f2fa550fc3


Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157733556375742303 en http://sede.cabildofuer.es

Lo que informo a los efectos oportunos, con el visto bueno de la jefa del Servicio de Educación y 
Juventud.
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